
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2000-00270-00 

Armenia Quindío, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Previo a dar trámite a la solicitud de remate del bien inmueble embargado y 

secuestrado en el asunto, se hace necesario requerir a la Secuestre MARICELA 

CARABALI C.C. 31.913.132, delegada de la Sociedad Mejía y Asociados Abogados 

Especializados S.A.S, entidad delegada por el despacho comisionado Juzgado 

Primero Civil Municipal de Yumbo; para que en un término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, informe y acredite 

ante este despacho las gestiones realizadas en razón a la custodia y guarda del 

vehículo de placas HUC766, el cual le fue entregado en diligencia del 10 de marzo 

de 2020, por parte de la Inspección Urbana de Policía de Primera Categoría de 

Yumbo. 

 
Por el Centro de Servicios, remítase copia del presente auto a la Secuestre Maricela 

Carabalí.1 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 07) 
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